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Atentamente:
Tomás Ennis

En Finastrategy (Finastrategy MX, S.A.P.I de C.V.) siempre nos hemos 
distinguido por conducir todas nuestras actividades con base a nuestros 
valores, buscando que la actuación de nuestros colaboradores tenga apego 
a principios éticos, integridad y transparencia.

A fin de reforzar dichos valores y principios dentro de la cultura de nuestra 
empresa, hemos actualizado el presente Código de Ética y Conducta, el cual 
pretende asegurar un correcto entendimiento debida difusión entre todas 
las personas que colaboran en Finastrategy MX.

Los invito a leer detenidamente estas disposiciones, las cuales son de 
observancia obligatoria para quienes nos desempeñamos en esta empresa.
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CARTA COMPROMISO 

Hago constar que con fecha de ___ de ___ de ___ recibí el Código de Ética y Conducta por 
parte de la Dirección de Recursos Humanos de Finastrategy MX, el cual he leído, entiendo y me 
comprometo a cumplir y ejecutar todas las Políticas, reglamentos, leyes y condiciones institucionales 
detalladas en el presente Código, incluyendo sin limitación alguna, cualquier reglamentación impuesta, ya 
sea presente o futura, por la administración de Finastrategy Mx. 

Manifiesto mi Responsabilidad con respecto a los actos que realice dentro y fuera de las instalaciones, los 
cuales deberán de ser en estricto apego a los Valores y Principios que constituyen a Finastrategy MX con el 
objetivo de entablar un Ambiente de Trabajo ejemplar y ético entre compañeros, promotores, 
colaboradores, afiliados, clientes y proveedores de Finastrategy MX. 

Comprendo que el conocimiento y el cumplimiento del presente Código de Ética y Conducta es obligatorio 
para todos los colaboradores y proveedores de Finastrategy MX y queda bajo mi Responsabilidad aplicar los 
estándares de Ética y conducta enumerados en el presente con la finalidad de desarrollar un 
comportamiento óptimo y acorde a la cultura de Finastrategy MX. 

Expreso mi compromiso de reportar cualquier situación real, potencial o que en apariencia pudiera 
contravenirse con el presente Código de Ética y Conducta a Dirección de Recursos Humanos , el
área Jurídica, Jefe Inmediato y/o a través de la herramienta Exprésate 
(expresate@finastrategy.mx) la cual se turnará posteriormente al Comité de Ética y Conducta de 
Finastrategy MX, quien a su vez evaluará el asunto en cuestión. 

En caso de hacer caso omiso a las disposiciones del presente Código de Ética y Conducta, estaré 
sujeto a todas aquellas sanciones administrativas y/o legales que correspondan conforme a lo establecido 
en el Código de Ética y Conducta y las Políticas internas de Finastrategy MX, así como en las Normas 
federales y locales de los Estados Unidos Mexicanos. 

Entiendo que la firma y entrega del presente Código de Ética y Conducta no representa una relación de 
negocios o un Contrato de Trabajo de tiempo definido o indefinido, ni mucho menos una garantía de 
continuidad laboral dentro de Finastrategy MX y me comprometo a entregar esta carta a Dirección de 
Recursos Humanos debidamente firmada en un plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a la fecha de 
su recepción. 

Nombre: Firma: 
----------

Para cualquier duda y/o posterior consulta, solicita un ejemplar del Código de Ética y Conducta a Dirección de Recursos 
Humanos.



INTRODUCCIÓN 

Finastrategy MX ha trabajado dia con dia a 
través de sus colaboradores en la integración de los 
Valores y Principios, teniéndolos como sus pilares en la 
toma de decisiones que se hanpresentado durante la 
administración y la operación de sus negocios. 

Finastrategy MX busca con el presente Código 
establecer un conjunto de reglas y sanciones con 
la 
intención de fomentar el debido 
comportamiento que debe ejercer toda persona que 
esté representando a la empresa. 

Asimismo, Finastrategy MX pretende seguir en el 
camino de acercar a sus colaboradores a un 
ideal de conducta humana con base en el uso de Valores 
y Principios, que en conjunto ayuden a trascender y 
alcanzar los objetivos personales y 
de la empresa, logrando un equilibrio fructífero para 
todos. 

De la mano de nuestros Valores institucionales 
(aprendemos todo el tiempo, empezamos todo 
con el cliente, pensamos y actuamos ágilmente retamos 
el status quo, atraemos y desarrollamos talento 
extraordinario y simplificamos las cosas), utilizándolos 
como nuestra guía para realizar 
todas las actividades que conllevan la administración y 
1� operación del negocio, mediante el presente Código,
Fmastrategy MX pretende orientar el camino de sus 
colaboradores en la toma de decisiones por 
alguna situación que pudiera suscitarse. 

Es importante mencionar que Finastrategy MX 
sólo le otorgará a sus colaboradores el Código y serán 
estos quienes, haciendo uso de los valores 
institucionales, sus Valores y Principios 
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personales, tomen en consideración una toma de 
decisión en primera instancia. Sin embargo, 
pueden existir situaciones de mayor relevancia o 
que requieran ser comunicadas a un superior, 
contenidas o no en el presente Código, por las 
cuales los colaboradores involucrados deben de 
comunicarlas a la Dirección de Recursos 
Humanos , a el área Jurídica y/o al Jefe 
Inmediato o ya sea a través de la herramienta 
Buzón Exprésate, las cuales se turnarán 
posteriormente al Comité de Ética y Conducta de 
Finastrategy MX , quien a su vez evaluará los 
asuntos de una manera adecuada e institucional. 
Es tarea de todos los colaboradores crear y 
mantener un Ambiente de Trabajo ejemplar 
mediante Conductas Éticas y respetables que den 
como resultado una Política de comportamiento 
idónea y acorde a lo que representa la cultura de 
Finastrategy MX , que se ha desarrollado a través 
de los años. 

Ser parte de la familia Finastrategy MX es 
pertenecer a un grupo comprometido con el 
desarrollo humano e institucional y es por eso 
que es fundamental actuar conforme al presente 
Código y así lograr nuestra visión institucional: 

"Ser una organización líder en el 

segmento de Administración de 

Carteras Crediticia." 

*Nota:_Pod�ás revisar el signíf!cado de las palabras con letra inicial mayúscula que aparecen en todo el documento en el
glosar,o ubicado en la parte final del presente Código.



vanzar







10





1412



13



1614



15



16

 

En caso de que algún colaborador 
cuente con familiares y/o amistades 
dentro de Finastrategy MX y/o 
cualquier afiliado, cliente o proveedor, 
la relación de negocios no deberá verse 
afectada por dicho parentes-co o 
amistad, en ningún momento.

El parentesco o la amistad no podrá 
afectar negativamente cualquier 
negociación, postura, coordinación  
y/o decisión dentro y fuera del 
Ambiente de Trabajo de Finastrategy 
MX.

En caso de creer que dicho 
parentesco o amistad podría afectar 
cualquiera de los casos 
anteriormente mencionados, se 
deberá  notificar inmediatamente con 
Dirección de Recursos Humanos, el 
área Jurídica y/o, Jefe Inmediato o a 
través de la herramienta Buzón 
Exprésate, quienes lo turnarán para 
su evaluación y decisión 
posteriormente al Comité de Ética y 
Conducta de Finastrategy MX.

 

Los colaboradores deben evitar 
las relaciones sociales o de otro 
tipo con los proveedores que 
brinden un servicio externo a 
Finastrategy MX si esas relaciones 
dan la apariencia de que existe 
una influencia comercial o un 
conflicto de intereses. Si el 
colaborador tiene algún tipo de 
relación con un proveedor, cliente, 
afiliado  y/o competidor directo, 
deberá informarlo a Dirección de 
Recursos Humanos,  el área 
Jurídica, Jefe Inmediato o a través 
de la herramienta Buzón 
Exprésate, quienes 
posteriormente lo turnarán al 
Comité de Ética y Conducta de 
Finastrategy MX, con la finalidad 
de resolver el conflicto de 
intereses que pueda ocasionarse.

Evita estar en cualquier situación en 
que los intereses de Finastrategy MX 
puedan resultar afectados por una 
decisión que beneficie tus intereses 
personales.
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Los colaboradores que reciban Obsequios y Cortesías de forma directa o indirecta (a través de 
familiares y/o amigos) o trato especial que no se relacionen directamente con las relaciones de 
negocio normales o que excedan el monto antes mencionado, deberán informarlo a el área 
Jurídica con copia a Dirección General, a fin de que ésta última decida el destino del Obsequio 
o Cortesía recibido. En el caso que sea el Director General quién reciba un Obsequio o Cortesía,
deberá de informar al Presidente del Consejo de Administración sobre la recepción de dicho 
Obsequio o Cortesía.

Los colaboradores no podrán aceptar de forma directa o indirecta (a través de familiares y/o 
amigos), bajo ningún concepto y por ningún motivo, obsequios en forma de dinero.

Las invitaciones que reciban los colaboradores para participar en eventos de negocios, 
conferencias, convenciones, presentaciones comerciales o cursos técnicos, deben ser 
autorizadas por la Dirección General de Finastrategy MX.

En caso de que los Consejeros de Finastrategy MX, incluyendo al Secretario del mismo, al 
Comisario, y/o Presidente del Consejo de Administración reciban cualquier obsequio y/o 
atención que tengan como propósito influir en los negocios de Finastrategy MX, se deberá 
notificar al Consejo de Administración y a el área Jurídica para su registro con la intención de 
incluir dicho tema en la agenda de la próxima sesión y dicho obsequio o atención no debe ser 
recibido por el Consejero.

Todo Obsequio y Cortesía recibido que tengan como propósito influir en los negocios de 
Finastrategy MX, deberá ser notificada por parte de quien la reciba a la área Jurídica, para que 
se integre en un registro a cargo de dicha Dirección.

Los Obsequios o Cortesías que no sean aceptados por colaboradores de Finastrategy MX, dado 
que no van acorde con los lineamientos establecidos en el presente, deberán de ser devueltos 
a quien lo envió, agradeciendo el gesto y explicando que no es posible recibir el Obsequio o 
Cortesía, ya que no es acorde con el Código de Ética de Finastrategy MX.
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Buzón Exprésate
expresate@finastrategy.mx

Dirección de Recursos Humanos
recursoshumanos@finastrategy.mx
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